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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DE ALCANTARILLADO 

 
Artículo 1. Fundamento y naturaleza. 
 
Este Ayuntamiento, conforme a lo autorizado por el art. 106 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en art. 57 
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 marzo por el que se aprobó el texto refundido de 
la Ley Reguladora Haciendas Locales, establece la Tasa por Servicios de Alcantarillado, que 
se regirá por la presente Ordenanza, cuyas normas se ajustan a las disposiciones 
contenidas en los artículos 20 a 27 de la citada Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
Artículo 2. Hecho imponible. 
 
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio de alcantarillado que 
comprende la recogida de aguas residuales y pluviales, así como su evacuación a los 
distintos puntos de vertido. 
 
El servicio será de recepción obligatoria, por lo que todos los inmuebles enclavados a 
distancia menor de cien metros de alguna arteria de alcantarillado deberán estar dotados 
del servicio, devengándose la tasa aun cuando los sujetos pasivos no realicen la acometida 
de la finca a la red general. 
 
Artículo 3. Exenciones y bonificaciones. 
 
En esta tasa no se reconocen otros beneficios fiscales que los expresamente previstos en 
las normas con rango de Ley o las derivadas de la aplicación de los tratados 
internacionales. 
 
Artículo 4. Sujeto pasivo. 
 

1. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas 
físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General 
Tributaria que resulten beneficiadas del establecimiento del servicio público de 
alcantarillado. 
 

2. Tendrá la consideración de sujetos pasivos, en concepto de sustitutos, los 
contratantes abonados del suministro de agua, y, en consecuencia, los 
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propietarios de las viviendas o locales a abastecer, quienes podrán repercutir, en 
su caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios. 
 

3. En cuanto a responsabilidades tributarias se estará a lo dispuesto en el Capítulo III 
de la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección. 

 
Artículo 5. Base imponible y cuotas. 
 
La base imponible coincide con la liquidable y vendrá determinada por el volumen de agua 
en metros cúbicos suministrada y medida por el Canal de Isabel II como entidad gestora 
del servicio de distribución. 
 
Las cuotas tributarias se obtendrán aplicando al consumo efectuado por el sujeto pasivo 
en el período facturado, la siguiente tarifa: 
 

Por cada metro cúbico suministrado, al bimestre 0,139672 € 
 
Artículo 6. Devengo y período impositivo. 
 

1. La obligación de contribuir nace desde el momento en que el administrado puede 
utilizar el servicio de alcantarillado, ya que es obligatoria su recepción por los 
titulares de todas las fincas ubicadas en zonas dotadas del servicio. 
 

2. La tasa es de carácter regular y periódico y se devenga el primer día del período 
impositivo, que coincidirá con el año natural, salvo en los supuestos de inicio o 
cese en que se ajustará a dichas circunstancias por trimestres naturales completos, 
cualquiera que sea el tiempo de utilización del servicio dentro de dicho período. 
Sin perjuicio de lo anterior, a efectos de lo dispuesto en el artículo 7 de esta 
Ordenanza, la tasa se exigirá mediante liquidaciones bimestrales a través del 
recibo único a que dicho precepto se refiere. 

 
Artículo 7. Gestión. 
 
La facturación y cobro del importe correspondiente a los servicios de alcantarillado, de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 14 de la Ley 17/1984 de 20 de diciembre, se 
realizará por la entidad gestora del servicio de distribución de agua Canal de Isabel II a 
través de recibo único, en el que deberán reflejarse por separado los importes de las 
contraprestaciones debidas a los servicios de abastecimiento y a los de alcantarillado. 
 
Artículo 8. Inspección. 
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La inspección de la tasa se realizará de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria 
y en las demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las disposiciones 
dictadas para su desarrollo. 
 
Artículo 9. Infracciones y sanciones. 
 
En todo lo relativo a la clasificación de las infracciones tributarias y sanciones, además de 
lo previsto en esta Ordenanza y en la Ordenanza fiscal General de Gestión, Recaudación 
e Inspección, se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria y en las disposiciones 
que la complementan y desarrollan. 
Disposiciones finales 
 

1. En todo lo no previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en la Ordenanza 
General de Gestión, Recaudación e Inspección. 
 

2. La presente Ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 
fecha 13 de septiembre de 2010 y comenzará a regir el 1 de enero de 2011, 
permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación expresa. 


